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APROBACIÓN PLIEGOS, GASTO Y EXPEDIENTE

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
particulares, el gasto y el expediente de contratación administrativa A/OBR-037744/2025

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el 
expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes,

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Directora General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 09/04/2025.  

RESUELVO

1. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas
particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del expediente A/OBR-037744/2025
denominado “Obras para acondicionamiento, humanización y mejoras estéticas de los
paramentos de los Centros de Salud, Consultorios Locales y otros edificios
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de
Salud.”,

2. Aprobar el gasto por importe de 614.453,73 € IVA incluido, distribuido en las siguientes
anualidades:

Anualidad Importe (*) Epígrafe
2025 0,00 € 21200
2026 614.453,73 € 21200

(*) Teniendo en cuenta que la distribución de anualidades da cumplimiento a lo estipulado por el 
Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 2019 sobre 
los criterios para la presupuestación y pago de obligaciones correspondientes al mes de 
diciembre que en su conclusión 2º establece: “Que el reconocimiento de la obligación 
correspondiente al mes de diciembre, cuando este mes se incluye en el plazo de ejecución, no 
puede realizarse con cargo al presupuesto del ejercicio en el que se realiza la actuación”.

Proyecto Gasto: 2025/000615 Programa financiado por el Ministerio de Sanidad

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto
simplificado para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 159.1 de la
citada Ley de Contratos del Sector Público.
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4. Se proceda a publicar en los boletines oficiales, que en su caso procedan, y en el perfil del 
contratante el anuncio de licitación de este contrato, insertando en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid la documentación preceptiva correspondiente, de 
conformidad con el artículo 63.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Madrid, a fecha de firma electrónica.

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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